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Presidfliicia del Consejo de Mitiistroí.

(Gaceta de! dt* 23.)

JS. MM. el Rey y la Rkina Regente 
k9* J^* gO 7 Augusta Real Familia 
continuait eu esta Corte sin novedad 
en an importante salud.

Administración de Impuestos 
yPropledades deta provincia de Córdoba

Núm. 2.428,

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, yen virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de 1.’ de 
Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1866, 
ó Instrucciones para su cumplimiento, 
•e sacan á pública subasta en el día y 
hora que ee dirá, las fincas siguientes:

Remate para él día 35 de Enero de 
Í889, ante el &", Juez de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda ÿ 
Escribano D. José Sánchez Guerra,que 
tendrá efecto en las Casas Consistoria
les de esta capital, á las doce de su ma- 

“fiana,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios.—Rústica.—Menor cuantía.

FABTIDO DE BAEMA—LUQUE

Primera subasta en quiebra por no haber sa
tisfecho los rematantes que se dirán el im
porte de loe plazo de la finca siguiente:

Núm. 2.868 del inventario.—Una 
dehesa, llamada Mollejón, término de 
Luque, de cabida 289 fanegas de tie
rra pedriza de inferior calidad, con 
ulgunos pedazos roturados, equivalen
tes á 176 hectáreas, 89 áreas y 69 cen
tiáreas; linda: Norte, con propiedades 
de la Languera; Este, Barranco de las 
Palomas y tierras de D. Eduardo, Do* 
ta Balbina Pérez; Sur, el camino dal 
Pozo de la Nava, Callada del Regajo ó 
de los Perros, y Oeste, dicha cañada y 
camino; tasada por el perito D. Ma
nual Torres en 2,800 pesetas en venta 
y 140 en renta, por la que se ha oapi- 
taiizado en 3.^60 peseba-s, tipo para la 
aubasta.

Se proceda á la enajenación de esta 

finca en subasta en quiebra, conforma 
á lo dispuesto en el decreto de 23 de 
Julio de 1870, por no haber satisfecho 
D. Antonio Luque Manailla el importe 
de los plazos segundo j" tercero, venci
dos en 12 de Diciembre de 1887 de Ias 
pesetas 17.006 en que remató en la su
basta que tuvo lugar el 21 de Ootabre 
de 1886 y le fuá adjudicada eu 31 del 
mismo, por lo cual fué subastada nua- 
vamenta en 4 de Junio dal corriente 
año y rematada por D. Miguel Alférez 
en 9.660 pesetas y adjudiaada en 31 de 
Julio siguiente, no habiendo satisfe
cho este señor el primer plazo; por 
tanto quedan responsables dichos se- i 
flores a satisfacer la diferencia que 
pueda resultar en perjuicio del Estado 
entre éste y auteriores remates,

BIENESDEL ESTADO
, Rustico,—Menor cuantía.

Segunda aubatta.
Quiebra de D, Rafael Jiménez de la Torre.

Núm. 436 del inventario.—Una haza 
de tierra, al sitio de Morellano, tér
mino de Luque, procedeute del Clero, 
de cabida de tres fanegas, equivalentes 
á una hectárea, 83 áreas y 66 centiá
reas; linda: Norte, tierras de D. Zaca
rías González; Esto, otros de D. Maria
no Jimenez; Sar, Ias del cortijo deno
minado Pecho Catalán, y Oeste, Don 
Francisco Baena; apreciada por los pe
ritos en 371 pesetas en venta, sirvián- 
do de tipo para esta segunda subasta 
la cantidad de 315 o osetas 36 cénti
mos á que saeiende eí 85 por 100 de la 
prime a.

Se procede á la enajenación de esta 
finsa en subasta en quiebra, conforme 
á lo dispuesto en oí art. 7." del Decreto 
de 23 de Junio de 1870, por no haber 
satisfecho D. Rafael Jiménez de la 
Torre el importe del plazo 20.* venci
do en 24 de Julio de 1886, de Ias 1.162 
pesetas 60 céntimos en que la remató 
en la subasta verificada el día 3 de Ma
yo de 1886 y le fué adjudicada en 15 
de Junio siguiente; siendo rasponsable 
dicho señor ó satisfacer la diferencia 
que en perjuicio del Eetado pueda re
sultar entre éste y el auteñor remate.

Núm. 468 del inventario. —Uu peda
zo de terreno de inferior calidad, en el 
sitio nombrado Quehigal, término y de 
la misma procedencia que la finca ante
rior, de cabida de seis celemines, equi
valentes á 30 áreas y 61 céntiareas, con 
algunos olivos; linda: Norte y Este, 
olivos de D. Bartolomé Molina, Sur, 
tierras de Dofla Dolores Vila, y Oe^'ts, 
el arroyo del Quehigal; tasada por los 
peritos en 101 pesetas, para su venta, 
sirviendo de tipo para esta segunda su
basta las 86 pesetas 85 céntimos á que 
asciende el 85 por 100 de la primera.

Se procede á la enajenación de esta 
finca en subasta en quiebra con arre
glo á lo dispuesto en el art. 7,’ dal de
creto de 23 de Junio de 1870, por no 
haber satisfecho D. Rafael Jiménez de 
la Torre el importe de los plazos 18 ai 
20, vencidos en 24 de Julio de 1886 
de las 390 pesetas en que la remató en 
la subasta verificada el día 3 de Mayo 
de 1866 y le fué adjudicada en 16 de 
Junio siguiente, siendo responsable di
cho señor à satisfacer la diferencia que 
en perjuicio del Estado pueda resultar 
entre éste y el anterior remate.

Quiebra de D. José Jiménez Qómea
Núm. 441 del inventario.—Una suer

te, ai sitio del Cañaveral, de igual tér
mino y procedencia que las anteriores, 
de cabida de dos fanegas de tierra, ó 
sea una hectárea, 22 áreas y 44 centi
áreas; linda; Norte, tierras de D. Pe
dro Roldán; Este, el arroyo del Caña
veral; Sur, D. Francisco Arrebola, y 
Osate, el camino de las Alberquillas; ta
sada por los peritos en 275 pesetas pa
ra tu venta, sirviendo de tipo para ea 
ta segunda subasta las 233 pesetas' 76 
oéntimes á que a.soisnde el 85 por 100 
de la primera.

8e procede á la enajenación de esta 
finca en subasta en qu ebra, conforme 
álo dispuesto en el art. 7,° del Decre
to 06 23 de Junio de 1870, por no ha
ber satisfecho D. José Jiménez Gómez 
el importe de loa plazos 2.* al 8,°, ven
cidos eu 9 de Diciembre próximo pa
sado, de loa 280 pesetas en que la re- 
mAtó su la subasta que se verificó en

19 de Agosto de 1879 y la fué adju
dicada eu 30 de Octubre siguiente, 
aiendo respousabie dicho señor á sa
tisfacer la diferencia que pueda resul
tar entre éste y el remate anterior.

Quiebra de D, José Jiménez MaiwiUa,

Num. 621 dsl inventario.— Una suer
te de tierra, llamada Saladilla, térmi
no y de la misma procedencia que las 
fincas anterioras, de cabida de 20 fa
negas, equivalente á 12 hectáreas, 24 
áreas y 30 cautiáraas; linda: al Norte, 
propiedades da D. Fernaudo Calvo do 
León; Este, camiao del Saladillo; Sur, 
eamiuo de San Jorge, y Oeste, tierras 
de los herederos de D. Antonio Ramí
rez de la Torre; tasada por los peritos 
en 2.050 pesetas para su venta, siendo 
el tipo para esta segunda subasta las 
Í.742 pesetas 60 céntimos á que as
ciende el 85 por 100 de la primera.

Sa proceda á la enajenación de esta 
finca en subasta en quiebra, con arre* 
glo á lo dispuesto eu el art. 7." del De
creto de S3 de Junio de 1870, por no 
haber satisfecho D. José Jiménez Man
silla el importe da los plazos 13 y 14, 
vencidos en 12 de Setiembre último 
do las 6.200 pesetas en que las remató 
en la subasta verificada el día 30 da 
Junio de 1874 y le fué adjudicada en 
6 de Agosto siguiente, siendo respon
sable dicho señor á satisfacer la di
ferencia que pueda resultar eu perjui
cio del Estado antre éste y el anterior 
remate.

Nota No se reconocen oa''ga8 ni 
gravámenes de ninguna clase á las fin
cas que quadan relacionadas.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Córdoba 24 de Diciembre de 1888. — 
El Administrador de Impuestos y Pro
piedades, Sebastián Prieto,

ADVERTENCIAS

L* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2.“ Nopodrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

mientras uo acrediten haUarse solven
tes de «US compromisos.

S.' Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la q^ue quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los lo días de baberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1.“ 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .“ Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 260 pe
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 15 si 
siguientes al de baberse notificado la 
orden de adjudicación, (Art. 2.’ de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6 .“ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que ge trata no se bailan gra
vadas con más cargas que las manifes
tadas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada Ley se 
determinan.

6 ." Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
cuenta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.® y ó.® del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar losin- 
teresados contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, acreditando- 
ae así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni 
se dará por éstos curso á las citaciones 
de evicción que so hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el 
artículo 9.“ del Real decreto de 10 de 
Julio de 1866; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menús que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877).

8,“ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de.la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8.’ id.)

9 .“ Los compradores de bien es com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán réclamai- por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 

de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 15 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tomaría 
en el término de un mes, se considera
rá como po‘’e6dor para los efectos de 
este articulo. (Art. 7.° del Real decreto 
ds 10 de Julio de 1860.)

10 . Losderechosdeexpediente has
ta la toma de posesión serán.de cuenta 
del rematante.

11 . Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
o que corresponda; adviriiéndose que 

con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1.® de la Real orden de 23do Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los oLívos y demás árboles frutales 
poro compro metiendo se los comprado
res á no descuajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12 , El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma dé posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley.

13 . Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14 . Las adquisiciones hechas direc
tamente de bienes enajenados por fl 
Estado en virtud de las Leyes Desamor- 
tizadoras de 1.® de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.° del art. 5.® de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

15 . Para to mar parte en toda subâ-s- 
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisamenteá los licitadores 
que depositen ante el Juez que loa pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 
6 por 100.de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
la cédula personal. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad- 
“ninistraeioiies subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS

1 .* Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos- productos no ingresen en 
Ias Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2 .* Son bienes del Estado los que 
1 evan este nombre, los de Instrucción 

pública superior, cuyos productos in- 
gi'esen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalem los de Cofradías, Obras 
Pías, Sanmarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiasti- 
eas, ‘cualquiera que sea .su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, a 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento da los que quieran inte- 
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
Condiciones paíü tohak parti-: en la subasta

Y PENA BN QUE SE INOUEUE 1’011 FALTA DE PA

GO DEL PRIU Eli PLAZO.

Kccd ordetí de 3S de Eneró de 1867.

Disposición 10. — El Delegado, ai 
déclarai' la quiebra oficiará al Juez ante 
quien so celebró la subasta para que 
pueda imponer la-responsabilidad a que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1856, Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Le¡/ de 11 de Julio de 1836.

Art. 38. Aprobada la subasta pol
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 16 días si
guientes á la notificación, se pondrá a] 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua-, 
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende a esta 
cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de nn año, poniéudose á con
tinuación diligencia de quedar asi eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.

~~\v UNTAMIENTOS

La Carlota.

Nám. 2.520.

0. ¿funuel Hardnei Aguilar, Abalde 
del Ayuntamiento consíitudonal dees 
ia villu.
Hago saber: Que ajustándose á lo 

prevenido por el art. 37 de la vigente 
Ley Municipal, y en cumplimiento do 
lo mandado por Real orden de! Minis
terio de la Gobernación, fecha 30 de 
Octubre último, que ordena, que allí 
donde no .se haya cumplido con el ure- 
cepto legal se proceila á dividír el di»- 
trito muuicipaleu tantos Colegios elec 
torales, al menos cuantos sean el Al

calde y Tenientes, y eccontrandose es
ta población en el caso á que se con
trae dicha Real o-den, pues siendo tres 
el número de Alcalde y Tenientes, solo 
vienen funciouaudo dos Colegios elec
torales, el Ayuntamiento de mi presi 
dancia ha acordado la división del dis
trito en tres Colegios, en la forma si
guiente:

PYimtr Colegio.—Gnsa Ayuntamien
to, y lo constituyen el primero y se
gundo barrio de esta población, ó sea 
todo el casco.

segando Colegio. —Gesa del "Pósito, y 
lo constituyen los departameutos no
nes, que son: 1.“, 3.®, 6.“, 7.® y 9.®.

■Ter<:er Colegio. —Casa Escuela de ni
ñas, calle de la Coucepción, y lo cons
tituyen los depar la men tos pares, que 
son: 612.", 4.“, 6.", 8.® y 10.

y para darie la tramitación que es
tablece el art. 38 de la citada Ley Mu
nicipal. y cob el fiu de que los electo
res puedan hacer ea el término de un 
mes, contado desdo la fecha prese a te, 
las reclamaciones que estiuicn oportu
nas, he acordado dar la conveniente 
nublicidad.

La Carlota 17 de Diciembre de 1888. 
—Manuel Martínez.— Por su manda
do, Antonio Saro.

Dos Torres.

Núm. 2.532.

D. Agustín íomiellida Fuentes, Alcal
de constitucional de este partido.

Hago saber; Que estándose confec
cionando el apéndice al amiUaramíonto 
de la riqueza rústica, colonia, urbaua y 
pecuaria, como base para, la formación 
del rapar ti míe uto de la eontribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
corresponda á este termino muuloipal 
an el año económico de 1839 á 90, se 
invita á los interesados que tengan 
que hacer alteración en sus conceptos 
amillarados, para que presenten en la 
Seretaría de este Ayuntamiento sus 
correspondientes relaciones dcs lo eata 
fecha hasta el 25 de Febrero próximo; 
en la inteligencia, qua transcurrido di
cho día 26, no sarán admitidas.

Dos Turres 22 Je Diciembre de 1838. 
—El Alcalde, Agustín Fombeddla.

Vitlahar a

Núm. 2. 533.

b. José Ramos Vega, Alcalde constitucio
nal de de esta villa. '

Hago saber: Que debieudose proce- 
derpor la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amili aramiento da la 
riqueza que ha de servir da base al 
repartimieuto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta 
término municipal en el próximo año 
económico de 18oü á 1890, es india- 
peusable que los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en sus rique
zas, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones duplicadas, 
«compañadas de los documentos jus
tificativos, 611 el término de 30 días, 
contados desde la publicación del pre-
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sente; debiendo advertir que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá nin' 
guna que se presente por justa y le- 
gitiua que sea.

Lo que hago público por eete edicto 
para la inteligencia de todos.

Villahai’ta 20 de Diciembre de ISSS.
—El Alcalde, José Ramos.

Bujalance.

Núm. 2. 622.

D. José ¿Í'añoe Bosanegríí, Doctor tn 
Derecho Civil y Canónico, Ahogado del 
Ihistre Colegio de Granada g Jwe de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber: Que en este de mi car
go y por la Escribanía del quo refren
da penden diligencias para hacer efec
tivas las costas a cuyo pago ha sido 
condenado Agustín Ejea Bernabé en 
causa que se le siguió por lesiones, en 
las que se ha mandado sacar á pública 
y segunda subasta 1« finca embargada 
al procesado, con rebaja d8K25 por 100 
del tipo de su tasación, sefialándose 
para dicha subasta el día 16 de Enero 
venidero, á la una de su tarde, sien
do la finca que se subasta y tasación 
pericial de ella Ls siguientes.

Una haza de tierra calma, en el De
hesón de Morente, y pago de Majada 
Baja, trance de este nombre, marcada 
con el núm. 13, y limitada; por Norte, 
con otra do Juan Romero y Manuel 
Pérez; por Levante, con la de Venan
cio Medina; por aur, con la de B'ran- 
cisco Antonio Martín Reye», y por 
Poniente, con el camino; dicha haza 
consta de tros fanegas de cuerda, equi
valentes á una hectárea, 83 áreas y 96 
centiáreas, y fué adquirida Jpor el Ejea 
á censo enfiteútico de D, Ramón Ca
bello y Martinet, imponiéndose á cada 
fanega un capital de 200 pesetas, que 
han de ser baja del precio de su tasa
ción, conai'-teute, según la declaración 
pericial, en 676 pesetas,

COKDICTONES

1 -* Que los títulos de propiedad 
del inmueble estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan exa- 
minarso por loa licitadores, que ten
drán que oonformarse con silos, sin de- 
fecho á exigir otros.

2 .* No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo 
de su avalúo, pudiendo hacetse aque
lla a cualidad de ceder el remate á un 
tercero.

3 .“ Para tornar parte en la subasta 
deberá lonsignarse ea la mesa del Juz
gado ó establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
cuando menos al 10 por 100 de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitido» los licitadores.

Dado en Bujalance á 19 de Diciem- 
bre de 1888.—José Muñoz Bocanegra. 
—EI Actuario, Pedro de In Vega.

Núm. 2,623.

D. José Muñoe Bocanegra, Doctor en 
Derecho Civil y Canónico y Jues ins- 
tmetor de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se llama á loa 
sujetos desconocidos que puedan ser 
loa autores de la sustracción de las dos 
caballerías, cuyas señas al final se ex
presan, ocurrido en la madrugada del 
día 30 de Septiembre último del pago 
nombrado Hornillo del Dehesón, de 
Cañete de las Torres, ó á los que ha- 
biéndoles encontrado estraviadaa las 
tengan en su poder, paia que aquellos 
se presenten en la cárcel de este parti
do é responder á los cargos que le» re
sultan, y los Últimos comparezcau á 
prestar declaración.

Asimismo se encarga á todas las au
toridades y agentes de la policía judi
cial la captura de los primeros, la bus
ca de las caballerías y la detención de 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, á no acreditar sus legítimas pro
cedencia y adquisición, dentro del tér
mino de ocho días, á contar desde la 
publicación del presente en el perió
dico oficial.

Dado en Bujalance á 19 de Diciem
bre de 1888,—José Muñoz Bocanegra. 
—El Actuario, Pedro Cantó García.

Señas de las caballerías.—Dos potras, 
de cuatro años, eastañ-as, con cabos ne
gros, alzada algo menos de la marca, 
con hierro en la cadera derecha, te
niendo las letras B E; una de ellas un 
poco quebrada de piernas y un poco 
lucera.

Don Benito.

Nina. 2,491.

D. ilarctlino Núñes! Báeg, Jues de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto excito el celo 
de todas las autoridades, sus dspen- 
dientes, Jefes é individuos de la Guar
dia civil, que por cuantos medios les 
sugiera su celo, procuren la busca, de
tención y conducción á este Juzgado 
del niño que más adelante se expreea- 
rá; pues asi lo he acordado en el .sumario 
que instruyo por la de.-aparición del 
mismo de esta ciudad el lunes 10 del 
corriente.

Dou Benito 16 de Diciembre de 
1888. —Marcelino Núñez. —El Secreta
rio, Francisco Domínguez,

Señas dd niño desaparecido.—Se lla
ma Robustiano González Pedrosa, de 
14 años, hijo de Man.uel, vecino de Don 
Benito, aprendiz de hojalatero, estatu
ra proporeiouada á su edad, delgado, 
pelo ru bio, ojo» pardos algo tiernos; ves
tido con pantalón azul da algodón sobre 
'-tro de paño negro, chaleco de paño

negro descolorido, con los ojales infe
riores algo rotos, chaqueta como el cha
leco, con medias mangas nueva», som
brero de ala ancha, color café, con gasa 
negra descolorida, y botas abiertas por 
delante de becerro blanco, remontadas 
con palas y contrafuertes, y una bufan
da de algodón teñida de negro, muy 
itsada.

OI V era
Núm, 3,618,

D. Agustín Vida y García, Jites de ins- 
tnicción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requíiitoria sa cita, 
llama y emplaza á Romualdo. Baena 
Durán, (á) El Emo Eleuterio, natural 
de Herrera, vecino que fué do la mis
ma, de 34 año» do edad, casado, del 
campo, de estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, color trigneño, nariz 
regular, cara algo ancha, los pómulos 
un tanto salientes; acostumbraba á ves
tir chaquets, entreclara, pantalón de 
cuadros blancos y azules, sombrero 
blanco de alas anchas y zapatos blan
cos, usando faja, afin de que dentro 
del término de 20 días, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en' In sala 
audiencia de este Juzgado para notifi
carle el auto de su procesamiento y 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le instruye por hur
to de una jaca de la propiedad de Pas
cual Gonzalez Ollero, vecino de Alcalá 
del Valle.

A la vez, en nombre de 8. M. el Ret 
D. Alfonso XIH y la Reina Regente 
(q- D, g.) exhorto y requiero à todas 
las autoridades civiles y militares para 
que procedan âb busca y captura del 
Romualdo Baena Durán, y ai ge consi
guiere, sea puesto con las seguridades 
convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Olvera á 16 da 
Diciembre de 1888.—Agustín Vida,— 
El Actuario, Pablo Serratosa.

Almodóvar del Campo.
Núm. 2,636.

D. Ble i de Mesa y Mesa, Jues de instruc
ción de este partido.

Por la presente se cita y llama al 
procesado por el delito de lesiones, 
Salvador Tobar' Hernández, de vein
ticinco años, soltero, arriero, natural 
de Orgiva, provincia de Granada, hijo 
de Nicolás y Josefa, de buena estatu
ra, color moreno, que viste á estilo, de 
los jornaleros de! p-us, para que den
tro de] término de diez días, contados 
desde que la presente aparezca inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á hacerle saber la peti
ción del Sr, Fiscal y el escrito de su 
Procurador; apercibido, que si no lo 

verifica, la parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 22 
de Diciembre de 1888, —Blas de Mesa. 
—Por su mandado, Indalecio Gil.

Agencia ejecutiva ús Hacienda 
de la zona de Priego.

BDIOTO DEL APBEMIO DE PUtUEK GBADO

Núm 2.629.

D. Enrique ’Barberini y Garda, Agente 
ejecutivo para la cobranza de contribu
ciones directas de esta eona,

Hago saber: Que presentada por el 
Recaudador do Ia cobranza voluntaria 
de la'contribución territorial ó indus
trial la relacióu.dp loa. contribuyentes 
que han dejado de satisfacer sus cuotas 
en el segundo trime-stre del año econó
mico no actual. Se ha dictado por el se
ñor Administrador subalterno de Ha
cienda, con facha 20 del actual, la «i- 
guiente.

sProvilencia de àpretnio de primer 
grado. — Mediante no haber satisfecho 
sus cuotas los, contribuyentes expresa
dos en la precedente certificación den 
tro de los plazos hábiles que se las se
ñalaron en los edictos de cobranza que 
se fijaron eu esta localidad con la debi
da anticipación antes -de abrirse el pa
go de dicha eontribuoión correapon- 
dients al segundo trlmeste de este año 
económico, ni después en los diez días 
concedidos para efectuarlo en el ge- 
gundo período, quedan incursos en «1 
recargo del ó por 100 sobre sus respec
tivas cuotas que marca el are, 11 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888; eu 
Ia inteligencia, de que si ou el término 
de tres días, á contar desde la publica
ción da este acuerdo por edictos, no sa
tisfacen los moroso-s el principal y re
cargo referidos, se expedirá el apremio 
de segundo grado. Y hago entender al 
Agente ejecutivo la precisa obliga
ción qua tiene de cousigtiar en Iqg re
cibos talonarios el importe del recargo 
que cada deudor .satisfaga,,,

Y para que llegue á notifia de los 
contribuyente» comprendidos en la ci
tada relación, ó sea loa que no han sa
tisfecho sus respectivas cuotas, he 
díspueato publicar el preaente edicto, 
conforme á lo mandado en el art. 14 de 
la Instrucción, invitando á los intere
sado» á que verifiquen el pago de sus 
cuotas y recargo de 5 por 100 en que 
han incurrido, en el plazo que se fija 
en la providencia inserta, à coutar des
de esta fecha, pues de lo contrario su
frirán el apremio de segundo grado 
con nuevo recargo del 7 por 100 y em
bargo y venta de bienes mueble», fru
tos y semovientes.

El presente edicto se publicará y fi
jará en los sitios de costumbre de esta 
localidad y su término municipal, hu- 
ciéndose saber al público por log me
dios usuales eu la misma, á loe efectos 
correspondientes.

Dado en Montoro á 21 de Diciembre 
de 1888.—El Agente ejecutivo, Enri
que Barberini.
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Diputaeión provincial de Córdoba
CONTADURIA

Núm, 2.430.

Nota de los diiitos á favor de la Caja provincial respectivos á repartos para cnirir el défieit, liquidados el 30 de Noviembre de 1888 inclusive.

PUEBLOS

P»IUBK0 y SEGUNDO 
TBIUBSTRS D» 88 Á 69.

PesetM.

1887-88.

Pesetas.

IMSTBUCOIÓS PÓBUCA 
DE 8? Á 08.

FeRetAR.

1886-87.

P 68 e t »S.

ATRASOS

Pes etes.
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Apiiilar.................... ... ............................................................................
Alcaracejos...................................................................................
Almedinilla................................................. ■..........................; . .
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Aflora................................................................   .
Baena.. ..................................................................
Belalcázar..................................................................... ................
Belmez. . . ..................................................................................
Benamejí................................ .......................................................
Blázquez........................................................................................
Bujalance......................................................................................
Cabra.............................................................................................
Caflete de las Torres, , .......................................... ...
OArcfthnAV«
Carlota...........................................................................................
Carpio..................................................................................................
Castro del B.ío...............................................................
íyfmQnÍRha. - - i «
Córdoba................................. ......................... .............................
Doña Mencía................................................................................
Dos Torres............................................................. ......................
Encinas Reales............................,................................................
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Fuente lá Lannha. ..................... ...

Iduante Pal iTiera . . . .
Fuente Tójar
Araniuâla . .
Guadalcázar...................................................* ...........................
Gnijo. , ,.

TTomafíItTifllnÑ . . .•».*<
fznáiar »
Lucena..........................................................................................
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ATnrif ATnavór. •
Mantilla.

«tu VU v n i M vue* « « ««««..« »1 « *

Ob0jO .
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PnznblaTTûû
PrÍ6g0i t - r -...............................................................t •
Píiftnt.A QatiíI. . . «

Ran .^oKanf.i^n íÍa Rali ARfpA’rnsi- . .........4
Rant.apna i ■
Rantfl’RnÍAmÍA

nPnrrftfíanriTjO .

VaísAnníllo . .»
vípfztria 4 »
Villa del Río
Villa‘f»*ancía. . . . .
"VillaHarta. . • » - • ■ •

VniAtmAVA Bfil Dnouft. . . .
*Ví11ftn n AVA d RiAV. ...44*4
VtHArAlin
AZillnvip.i nsa.............................. ■ . . ■ ■
^Í¿Q 4 . 4 ■ 4 4 , 4 1 4 . 4 . . 4 » .

. . . 4 * 4 4 4 4 . 4 . 4 1 4 « • « p ■

T^rtTAnrft 338.321,21 232.394,72 8.902.22 400.920,89 1.119.374,47«LVAAUAQ 444*44441« *

Lo que ee pública en este periódico oficial para conooimiento de los Ayautemientos deudores y á fin de que lea sirva de notificación en el procedimiento de 

apremio que ha de seguirse contra los morosos.
Córdoba ii de Diciembre de 18ttti.—El Vicepresidente, Aíanuel Malilla, 

MeuxiÁ n«TW0iAi (ekU toeomo aoM«e.)
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